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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00871 – 00 (Cuaderno Principal) 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, a fin de pronunciarse 
sobre la notificación electrónica de la parte demandada (fl. 95 a 99), el despacho 

precisa que las diligencias de enteramiento deben surtirse en este expediente 
conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, en aplicación de lo reglado en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, por 

ser aquella norma procesal la aplicable a la etapa en que se encuentra esta 
causa.  

 
Por lo anterior la parte actora deberá proceder, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, a realizar las diligencias 

de notificación de la pasiva conforme a la norma en cita, tal como se dispuso en 
auto 25/02/2020 (fol. 88).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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